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Visto: El expediente N' 786 del 11 de Junio del 2A20, presentado lor ?L Qulmico
Farmacéutico con ALAN WILE ACEITUNO RODRIGUEZ con GQFP No 16331, de la
BOTICA BEL¡AVISTA cuya Propietaria es MARIBEL AGUII-AR ZAMATA, con Registro

único del Contribuyente iUC Nd tO+92tt4523, siio en la Av. El Sol N'185, Distrito de

Puno, Provincia de Puno, RegiÓn Puno, sobre iegistro de RENUN9IA A LA DIRECCIÓN

TÉCNICA del mencionado Establecimiento Farmacéutico;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente de visto, el Qufmico Farmacéutico ALAN WILE

ACETTUNO RODR¡G1IEZ con CQFP No 16331, solicita -registro de RENUNCIA A LA
DIREGCIóN TÉCNICA, cuyo cargo fue comunicado mediante Resolución Administrativa N'
125S-2017-DRS-PUNO-DIREMID de fecha 13 de octubre deN 1017, pn el horario de labor
de Lunes, Miércoles, Viernes, Sábado y Domingo de 12:30 a 18:30 hóias;' , .. '

eue, habiendo sido evaluada la documentación presentada por el Área de

Autorizaciones Sanitarias de Establecimientos Farmacéuticos, se concluye que el

expediente se encuentra conforme segtin los requisitos previstos en la norma vigente, el

rnismo oue se acredita a folios siete en el informe de evaluación No 37-2020 de fecha 22 de

Junio del 2020 del Area de Autorizaciones Sanitarias de Establecimientos Farmacéuticos,

por lo que es procedente registrar la renuncia a Ia DirecciÓn Técnica;

Que, atendiendo a lo solicitado al Área de Autorizaciones Sanitarias de

Establecimientos Farmacéuticos, en aplicación altltulo lll, articulo 16o, del Decreto Supremo

No 014-2011-SA Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos, modificado por Decreto

Supremo N' 002-2012-54, Decreto Sulpremo N'033-2014-5A y Decreto Supremo N" 016-

2gig-SA, Decreto Supremo N" 016-2011-5A Reglamento para el Registro, _Control 
y

Vigilancia sanitaria de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos

Sár'ritarios, Ley lr,lo 29459 "Ley de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y
productos Sanitarios", Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, el Art.

No 18.2 modifícado por elArt 20 del D.L" No 1272;

De conformidad con la Ley No 27783 Ley de Bases de las DescentralizaciÓn

modificada por Ley t,lo 28379; Ley No 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,
rnodificada y complementada por Leyes No 27902, 28013, 28161,28926,28968 y 29053;

Resolución Ministerial No 405 - 2005lMlN§A que reconoce a las Direcciones Regionales de

Salud como única autoridad en salud en cada Región; y en uso de las atribuciones



Regístrese, comuníquese y cúm plase,

conferidas en la ordenanza Reg¡onal No 012-2014-GRP-cRp, que aprueba la modificacióndel Reglamento de organización y Funciones de la Dirección negionát a" éárro prno;

- A propuesta del Área de Autorizaciones Sanitarias de Establecimientos
Farmacéuticos y visto bueno de la Dirección de control y vigiláncia sanitaria;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Registrar LA RENUNCIA A LA DtREcc¡óN TÉcNtCA det eufmicoFATMACéUIiCO ALAN WILE ACEITUNO RODRIGUEZ CON CQFP NO 1633{, JN I' EOTICNBELLAVISTA, con Registro Único del contribuyente RUC t¡"io¿¡2fi4s23, sito 
"n 

Lnu. elSol N'185, Distrito de Puno, Provincia de Puno, Región Puno, en el horario de labor deLunes, Miércoles, viernes, sábado y Domingo de i2:30 a rC:so horas; 
--'- -- rü

Artículo 2'.- Notificar la presente Resolución Administrativa al interesado y a laDirecciÓn de Control y Vigilancia Sanitaria de la Direccion rj"crtiva de MedicamLntos,lnsumos y Drogas, para su conocimiento y fines consiguientes. 
-'

Artículo 3o.'Disponer, la publicación de la presente Resolución Administrativa en lapágina web de la Dirección Regional de Salud puno.
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